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VISTO: 
La falta de respuesta por el reclamo de la reparación de la línea del teléfono publico de la localidad de Agustín Mosconi. 
CONSIDERANDO:
Que la necesidad del funcionamiento del teléfono publico cuyo numero es (02345)-4910040, es de vital importancia para la localidad de Agustín Mosconi.-
Que resulta una de las pocas vías de comunicación publica al exterior, dada la distancia de esta localidad (54 km)a la ciudad cabecera, con caminos de tierra poco transitables.-
Que dicha localidad, posee poca señal para la comunicación por telefonía móvil.-
Que se han realizado los reclamos al 112 y a oficinas comerciales de telefónica  agotando ya tiempos prudenciales.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al la empresa Telefónica de Argentina, sucursal 9 de Julio, ver la posibilidad de restablecer el funcionamiento del teléfono publico, de la localidad de Agustín Mosconi, partido de 25 de Mayo, Prov. de Bs As, cuyo numero es (2345)-4910040.
Artículo 2º: Envíese copia de la presente resolución a la empresa Telefónica de Argentina, de la ciudad de 9 de Julio.
Articulo 3ª: Se adjunta nota con firmas de vecinos
Artículo 4º: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 5º: De forma. 
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